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Mediante auto de fecha 8 de octubre de 2020, notificado por estado No. 18 del 

9 de octubre de 2020, el Despacho dispuso inadmitir la demanda para que fuera 

corregida dentro del término legal. 

 
Dentro de las órdenes dadas en la referida inadmisión, se estableció: 
 
 

“En consecuencia, una vez revisada la demanda se puede observar que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, se tiene 
que previo a la presentación de la demanda se debe enviar copia de la misma y sus 
anexos a los correos electrónicos de la parte demandante de manera simultánea 
con la presentación de la demanda, aunado a lo anterior se puede observar que no 
se aporta los anexos de la misma. Por lo anterior se requiere a la parte 
demandante para que proceda de conformidad”. 
 
 

 
Una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que la parte 

demandante no allegó los anexos de la demanda conforme lo dispone el 

artículo 166 del C.P.A.C.A., circunstancia que no permite realizar el respectivo 

estudio para su admisión, es decir, no se subsanó la demanda conforme al auto 

que inadmitió. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en ejercicio de la acción de 

reparación directa por Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho, en causa propia 
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contra la Secretaría de Movilidad de Bogotá, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase a la parte interesada 

los anexos sin necesidad de desglose y archívese la actuación. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería al abogado Daniel Ricardo Sarmiento 

Cristancho identificado con cédula de ciudadanía No. 80.187.243 de Bogotá, 

portador de la T.P. No. 188.208 del C.S. de la J. 

   
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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